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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

PODER EJECUTIVO PROVINCIAL: ADHESIÓN DE LA PROVINCIA A LA LEY

NACIONAL 27.553, RECETAS ELECTRÓNICAS O DIGITALES

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

a la ley nacional 27.553 de Recetas Electrónicas en todos sus términos.

Artículo 2°.- Instruyase a la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego (OSEF) o al

organismo que en el futuro lo reemplace, para que incorpore dentro de las prestaciones

que brinda a sus afiliados lo establecido por la presente ley.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIOWQRDINARIA DEL DÍA 25 DESEPTIEMBRE DE 2020.
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